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PARTE OFICIAL. 
PREIDENCIV DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. 

S. M . la Reina, que se hallaba dolorosamente afec
tada por las repetidas calamidades que de un tiempo 
á esta parte han afligido á los leales habitantes de San
tiago de Cuba, se ha enterado eon el mas profundo 
sentimiento de los desastres ocasionados por el terre
moto que tuvo lugar el 26 de noviembre último y 
acabó de consumar la ruina délos edificios resentidos 
por los temblores del mes de agosto. En medio de la 
aflicción qoe esta nueva desgracia ha producían en su 
Real ánimo, le ha servido de consuelo saber que, por 
un efecto de la misericordia divina, no ha perecido 
uno solo de aquello* habitantes, no obstante la alta 
hora de la noche en que se verificó aquel funesto 
acontecimiento, como resulta de la comunicación que 
ha dirigido el capitán general de la Habana, y se in
serta a continuación. 

S. M . , en cuyo maternal corazón no se agotan 
nunca los sentimientos benéficos, no satisfecha eon la 
concesión de los dos millones de reales que sobre el 1 

Tesoro de la Península se consignaron para ocurrir á 
aquellas desgracias, ademaa de los 50,000 pesos su
ministrados por las reales cajas déla isla, acabada 
acordar por sen meses 4a useucion de todo derecho á 
las harinas de maíz y otros comestibles de primera* ne
cesidad importados en Santiago de Cuba, é igual esen 

cion por un año á la tablazón y otros materiales ne
cesarios para la edificación, sin perjuicio de las demás 
medidas que fuesen convenientes y le proponga !a au
toridad de la isla, con pleno conocimiento de los da
ños ocasionados por aquel azote de la divina Provi
dencia. 

La comunicación que te cita dice asi: 

«Excmo. Sr.: Tengo el profundo sentimiento de 
manifestar Y . E . que la ciudad de Santiago de Cuba, 
casi convertida en ruinas á causa de los terremotos 
que desde el 20 de agosto último no han dejado de 
sentirse en ella, aunque con largos intervalos y muy 
escasa sensación en los primeros dias del mes próximo 
pasado, acaba de esperimenlar nuevamente el 26 del 
mismo á las tres y 25 minutos de la mañana un es
pantoso sacudimiento que ha vuelto á sembrar la des
confianza y el terror en el teño dé todas las familias 
y vecinos que la. componen. 

Penetrado de que nada pudiera dar á V. E. una 
idea tan esacta de la triste y angustiosa situación en 
que hoy se hallan sumidos, á causa de ta reciente ca
tástrofe, los infelices habitantes del departamento 
oriental de esta isla,como el parte que con fecha 28 
de noviembre último me ha dirigido el gobernador de 
Cuba acerca del indicado suceso, me ha parecido opor
tuno insertar íntegra á V. E . la enunciada comuni
cación, fa cual se halla concebida en los términos si
guientes: 

«Excmo. Sr.: A las tres y 25 minutos déla ma
drugada del dia 26 fué despertado este vecindario por 
un fuerte terremoto de mayor fuerza é intensidad que 
el pasado de 20 de agosto último. La consternación y 
et susto, unidos ala ñora en que todos dormían paci
ficamente, me hizo creer que tendríamos que lai 



tar muchas victimas; pero afortunademonlc oi por mi j 
mismo que, si bien es cierto que ha ocasionado | É r 
didas de muchísima consideración y 
toramente la parte de la población ji 
no hubo mas que una muger á quien 
putar una pierna fracturada en un 
videncia nos ha querido, Excmo. 
da ves en medio de esta catástrofe hatti 
que, desplomándose una casa corapletaN(JjM^(b< 
giendo debajo de sus ruinas diez personas, ni uñában
la ha perecido. 

4 • £ sacudimientos en todos los contornos de aquella 
tida población. 
Esto es, Excmo. Sr., cuanto de cierto se sabe 

hasta ahora; advírtiendo á V. E . que se han adoptado 
todas las con venientes medidas para enjugar las lá
grimas de los infelices habitantes del departamento 
oriental, J une este superior gobierno ha dispuesto 
1° njpnenjirto/para que de los fondos recolectados en la 
¡slat_H*Wuidos directamente á Santiago de Cuba, 
coirnrfiroducto de la suscricion abierta á causa de los 
anteriores terremotos, se socorran las urgencias y 

han* Misionado los, últimosdLem 

que cn el terremoto pa
sado; casas enteras lian quedado en tierra, y hay ca
lles invadidas, é intransitables por lâ s* ruinas; hoy se 
puedn weir*con segorldaá quVrWnay en Santiago de 

las que al parecer habían sufrido poco, los temblores 
pequeños líense repiten sin cesar tai van rajando y 
cuartannsjbob oíaiíi^.] t iá .noicr .*»S¡hr . 3 

»En m guarnición nú ha habido novedad: en oh 
momento mandé distribuir tiendas do campaña pa-
ra ia tropel y lalgiinds particolaresv f todos dormimos 
á la intemperie esperando una nueva catástrofe. 

»Tengo tomadas todas las precauciones para que 
no naya el menor desorden en la población, y no des
canso un, momento para auímar á los habitantes f evi-
tar losuNleso^etMid^sobrnt , , ; í 

En el instante Mi^W^^^^^'^ 
P*™ Vijb* P°rf « ! J/>&» «os-edificios públicos,, y al 
amanecer a c o i q p a j l é ^ ^ H ^ r l M a t 
bien á cumplir su s a ^ a ^ ^ ^ e c ú * ^ ^ r , g L c 0 

•k* m'^Mv^T^ím^^.*» «couter 
cimientos mteHF%ÍP§#tmm ¿£ v u -ai 

conQic^o do m^fWkhfi . « ^ * * r « * » aunque 
lentamente, va disminuyen^en esU^iuuad ynuev 
blos in«ee>aioat,b s „ i b ^ ^ B f t ' b a o Ú ^ a V i 

•QmmtffüScJ* m « ^ ° » *«» LM§ M a * i B 

noviembre n> ^ m m ^ ^ - l ^ % ^ ^ ¡ 
de « e t t i j ^ 

tíciar tan duras calamidades, persuadido de que en el 
ReaPf"bondadosoVól*z6ñ"íe nuestra; áygusta Keiña 
han de producir una pena cree ida. Cábeme empero la 

nhnr nrnenrs 7 * 
1 do por todos los medios posibles aliviar las desdichas 

de los cosjfernados vecinos de Cuba , en cujo empeño 
continúo sin descanso, deseoso mas qf q nada de me
recer la regia aprobación de S. M., primero y prin
cipal objeto de todas mis acciones. 
' Dios guarde 5 V. E . muchos a nos: ttaoirnV v di ciembre 8 de 1852.—Excmo. Sr.—Valentín Cañe

do. — Excmo. Sr, presidente del Consejo de Minis-
7 ~ 1 1 no IJ*Í<* . . . .• ' «oiiifííTTH tros. <j|p* sJ 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

M 'J« au.*j« A:rwh ¿. 

t 

i&gartamento 
«Po*ler^nwftíe¿j,?pj* 

sido d¡Ñgirlq./f»£p; .fij, 
oriental o l r o ^ f e relffi»t k-ppgtaifan l a c t i n a * , 
cion de los temblores de l^jg^g^el . ¿obresaMo^Ja 
angustia cn que á consecuencia de lo mismo fq^tefa 
sumido aun el desdichado ^yc^ndario,¿de,,t|j)yyi,go 
de Coba. Por lo d ^ u ^ ^ ^ f F o y . f f a n . r a 4 « o , t | , U 
anterior c o m u n i c a n , m / n T l d f c TTmHfí Á 

• • • • 

t r aa^ j l i ^d publica, reinando, 4 a m r i * J " M M l M -

limo. Sr . : Vista una instancia de D t Gerónimo 
Pujol, del comer*i*;tt><Sau^g que á 
los buques que llega*acuesta** jruej^osen b u ^ d » 
mercado, eon edrg**vm*to áe¿ fcneeJeje.I, rde lea permito 
despachar eUe^eHtoulnl.enienpmz/zd habilitado que 
ssnbsnm jmjis^tujtb <illlas1l*VlPdo dai que baya sido 
cM*>a¿»eo rfiroiaMMtSfdel r^Un;yíaWumenta-
CÍOUT coésnJar; y e J a J S s f ^ d ^ ^ M^in conveniente 
W sea* para ei servicio público facilitar al comercio 
sus especulaciones mercantiles sin perjucio de los in
tereses de la hacienda, de conformidad oon esa,Bireet 
cion general, se ha servido manear 4ue se! observen 

aJaool laluoito |j Ismseajtéssvgnjsjajjst L ¿Jlnaov oiuna ^Ifiaimi^oicnta 
-ni / Que se permita á lo» .consignatarios | dirigirá 

los puertos déla península en que consideren haya 
nanjpsf mercado iasroercancias que les hayan sido ébn-
síajnaAsjéstleerpotas do Jbsv'edrgadoret ¡y manifiestos 
de ios capitanes, siempre que perteneican a las espe
cies de bacalao , cacao¡¿ cueros , carbon f pimienta, 
duelas y maderas, y procedan directamente de los paí
ses productores, quedan^eabssi fuertaiy vigor^parn 
las demás especies, wpjmseritn aenorul pnirafu, 4»^ del 
ary,4á4ele^Mtru^esseiiaWi^ana^inni ob **n\itd «al 

4^? r ^ p a f » j ( f U # t e ^ n e l e e t e > 

I 



ifuwi 

.1 

. _ speosaWe qué «1 «onMgnétBric^losoikíite por es
crito de| administrador de fa átrmtmf¿ ¿presando las; 

inte, de arrai-j 
„ . iMN^NrW «o 
ain termino prudente, a juicio de aquel Jefe, una cer
tificación en que se acredite quedar satisfechos los do-
redtart'ennna aduana de* la península,< Óetf caso con-
tratr.'ó $ satisfacer tos en la del punto donde se hava 

to-Xt&fci. ^«Mdmin i s t r a i Jo r dé conocimiento^ la 
¿fseecsmlimt Aduanas de las autorizaciones que *>tor-
gue, con designación de los cargamento* epueiffeab 
que se drfflftVv 1 1 ? 

chos años.tMadri#^9 de diciembre jda^ f .—Aei s t i -
zabal .—Sr. Director general de Aduanas, derechos de 
f ^ t a í , f r c o n s t 4 i n l í , ^ , J t**Wa*ie* «sdnlaa s t t i te 

I» «IÍ3« i . toii.kii'f] b yií^r i/^aiattaedasS 
no a:ií iam ÍJ-Í sfi ». seil *b sin - H U ; . 1 d I t píL 

oltent^ * ~ t itnTív fe n*i o«©t s! an-of i f " 
Si«j* » . J .-a l^bjLftta^fc^* r ' -tii^+rHí* t-

pueblos haya estable«imienlosdelbéneficeneia,cSe ser
virán remitir á este Gobierno de provincia dentro del 
término de diez dias, un estado de los servicios de 
hospitalidad fiemas soVbttó^ prestado á 
fot*titfftr%§ d i el ano 1850, según el modelo que se in-
ser#Sfi él' Boletin ¿«eral dé 'jtf dé diciembre último,. 

hi¿¿cú/í 4»'/ U Í G a r.ús^oiq olaoogj.k u 
• sil acta ai os ar>Ji¿ «¿»v¿» ño as I O J U I ¿I:t OJJJ 

¿ oniizóif} smno üb If úbi$tjph&tioj eo! üb chacn 
gettebibno* s i e^WfWffíftf fWlls<;: rlebo.r* 
î an-efael) ctasRin jija om : anf 

iafói¿>ih ob l t l¿>'JKúmf J830o a&fcalh i no ú -1 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierna 
de pfp?TncTa]ror^d^ Hopoz,"denunciando 
unaLjia J e ^ | n ^ ^ a ^ n f | f ^ ^ o n J f nomWede A u 
rorar sita en los Frontales, término y distrito muni
cipal de Robledo de Chávela, el primitivo registrador, 
cuyo nómbrese ignora;' se'servrrá presentarse en este 
Gobierno de provincia en el término precisada auin-
l?D,pd«mi I rict copear; IB w'.ttltBmm SV STISIJ K 

nuncio según lo prevenido en el art. 103 del regla
mento vigente para la ejecución de la lev de minas. 

MadnaTde'eneró' dWlStó.-Melchor Ordoñez. 
.ojneAst $4} aateaonjÁ 

.>roá >r> ¡Éitfcfi\% n> taias^r> 
di i S i l 92 o!i c^nT* 

. DIRECCION GENKRALDK OBRAS PUBLICAS. 
fifi Gt Á efe ...aadorti?; A 

En virtud de lo dispuesto por resolución supe-

_ d # i f e c l s d 4 » ^ « d f ^ general 
na señalado el renterÜ proílmo; I I t a d ^ M 

% w I f / t ó ^ T V m r % i i f 4 ^ w » . - i * w ^ 
subasta, del{arx^pa> ^el . potiftw.-do A^babdejilsviair 
inado! en Ja car ta ta# a de Tavassaba^ C a i i i B i ^ t i a n v 
po de dos afine y icaMMmttoaiW^mWbréí d ^ 1 ! ? ^ » 
W* vn. antalete^rí ie, sé 1* fae^Ví 

La subasta se 
dos por la instrucción de 18 de marzo de 1852, en es
ta corte ante la dirección general de obras públicas, 
situada en el loca^que pq^^inin is ter io de Fomen
to, y en Cuenca ante el Sr..Gobernador de la provin
cia , halttndoai^m nababos puntos de manifiesto para 
c c m o w i s J b n t ^ Í M ^ condi-
^ e d f l i e i ^ 

J V ^ M 4 T < ^ J P díf c ^ g o a t ^ préviatnonte 
garantía para tomar parte en esta subasta seré la euar-
W parte 4é dicha Suma, debiendo ílcomgarlarsf á cada 
ejtego el documento qH* Ifér^ditó b a b e r ^ . £ ^ 9 ^ 
^ s ñ t i ^ o i o ^ue^rfviene |a referida lostruc-
e , o n f*» nii>bnsiidvfb aaeivs-ili » H i h J im oo 

., En el caso de (qué resultasen don 6 mis proposi
ciones iguales se celebrará únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abierta, en los términos 
prescritosnpr la citada Instrucción. La primer megir 
tím1 V ^ f c ^ \% Proposiciones que se hagan en 
pliege/Hcerr^0? será la del medio diezmo-, la primera 
de las qanrse hicieren para ta licitación abierta, ai tu-

.b¡ ¡ere lugar, sera también la de! medio diezmo por lo 

tadores, no ba|wd(i|p c^n. rca^caia-iu^-.y «1 a M 

Madr¡4 7 !*> en*ro, ,4« J«3 t - r r8 l Wrtek» gene-
r a lde obras publica» j l aaé . ^ M a K h . ' " * 

a • * 
4 . n o i t l n á l 

sujeción 4 ros 
(Aqot la pr%|^ 

- ••-'•¡ipí.1 c brecha 

D . ^ N l ^ i ^ l n V ' n V t b í J S I t b enterado 
del anuncio publicado con fecha de 7 de enero de 
1^53/ y de las condiciones y requisitos que se exijeo 
para la adjudica 
peídos afibUdef 
«Me 4 t ^ l ^ i ^ i f t ^ j r f t e i a y / e a h tó^U 

tos 7 coDdiciooes. 

_ FtiMuaei las abasal ,»oa 
. O Í Ü líd) ooimt>> onimvél niqeT^ la TS i»m ) silO 
üTt9ií neo ainofib é sbnil v §f^a* l a Ha >9tfŝ  ab 
'« ^^ f l ^l ismV#fe a af la^^ q * ^ ¿ ! ! 
aJooLnio l« { ,&Uiuy»/ ai c r:«Ti>i*;«» ex» stt»ote?m 

¿ Flfiér.t • :ve*oJ,ffáfe!t¿i aiet^íOA ab t is j i l nnn 
En la sala primera de la a 

d ^ m b f f i > e ¿ , r W ¡ ^ ^ 
C M ^ ? A S S ^ » mandado 

que en ja 
Las 

r dcs^ qu<i ŝ  smblt̂  
e.j alto m»> aib^ib^m á 

/posición, según las 



ordeoanias y demás disposiciones vigentes , que qui
sieren optar á dicho destine, dirigirán en el término 
señalado á la secretaria de mi cargo por el correo, 
Trineo el porte , las solicitudes y ylocumeotos indis* 
pensables al efecto/teniendo entendido que al espi
rar dicho término aovan de presentar personalmente 
en la misma secretaria á Saber el dia que se señala 
por la sala de gobierno para la oposición, con lo de-
mas prevenido sobre el particular. 

Cacares y enero 6 de 1853.— Ildefonso Peres Fa
riña. 

—I . • 
1'rovidtncias judiciales. 

A voluntad de sus dueños, y en virtud de provi 
dencia de don Miguel Joven dé, Salas* jnei de prime
ra instancia de las afueras de Madrid, refrendada por 
la escribanía do don Miguel García Noblejas, se ven
den en pública subasta Tas lincas siguientes: 

Una tierra sita en término de Chamartin, junto 
al camino de Madrid y él que se incorpora con él, 
yendo de la villa de Alcobendas á dicha corte; su ca
ber doce fanegas, que linda á oriente con tierra de 
Santos López, al norte con otra de Luís Lopes,, vjnaU 
nos de Fuencarral, al mediodía con otra de doña 
María Tavira de Cáceres, y occidente con él cami
no de Madrid, el que la atraviesa dividiéndola en dos 
pedazos, quedando el menor á la derecha, partiendo 
desde Fuencarral, tasada á quinientos reales fanega, 
en 6,000. 

Otra tierra sita en término de Fuencarral, camino 
dei Hio, donde dicen los Ganapanes, su caber ocho fa
negas, linda á oriente vereda de los Ganapanes, al me
diodía con tierra de Atanasía Esteban y de Ensebio 
del Pozo, y al norte con dicho camino, tasada á cien
to cincuenta reales fanega, en 1,200. 

Otra tierra sita cn término de Fuencarral, al car 
mino del H io, su caber dos fanegas; linda á oriente 
con la venta de los Ganapanes, al mediodía con dicho 
camino, y al norte con el arroyo de Valdeyero, tasada 
á doscientos reales fanega, en 400. 

Otra tierra sita en término de Fuencarral, donde 
dicen Yaldelobos, su caber una fanega y seis celemi
nes, que linda á oriente con tierra de los herederos de 
Inocencio Gomes, al mediodía con otra de Manuel 
Doblado, al norte con viña de Ni casi o Santos, y al 
occidente con majuelo de Francisco Gomales, tasada 
á trescientos reales fanega, en 475. 

Otra tiera en dicho término, donde dicen Cabeza 
morena, su caber ocho fanegas y seis celemines, que 
linda á oriente con majuelo de Paulino Asenjo, al 
norte eon tierras de los herederos de dona Francisca 
Méndez, al occidente con tapia del Real sitio del Par
do, y al mediodía con tierra de don Pedro Barrene-
che, tasada á trescientos reales fanega, en 2,550. 

Otra tierra en el propio término, camino del Rio, 
de caber siete fanegas; linda á oriente con tierra 
de Serapio Magano, al norte con dicho camino, al 
mediodía eon el que baja á la Veguilla, y al occidente 
coa tierra de A Un asi a Esteban López, tasada á tres
cientos reales fanega, en 2,100. 

Otra tierra en dicho término, donde dicen Val -
desenderín, su caber cinco fanegas, que Knda á orien
te con tierra de Santiago Montero y con el arroyo, 
á mediodía coa otra de Fermín Marroquin, y á occí-

MADRID.—Imprenta de D. Manuel 

dente con otra de Julián Asenjo, tasada á ciento se
senta reales fanega, en 800. • 

Otra tierra en el propio término donde dicen 
Fuente de la Mora, su caber una (anega, que linda á 
oriente con tierras de Lucas Marroquin, al norte con 
el camino del Guijorro, y al mediodía y occidente coa 
espitado camino, tasada en 500 rs. 
£ Otra tierra en dicho término, donde dicen la 

Fjnente del Piojo, su caber una fanoga y seis celemi
nes, que linda á oriente con viña de Carlota Cabello, 
al norte con tierra de*Catalina Vergara, vecina de Ma
drid; y al mediodía y occidente con viña de herederos 
de Eugenio de la Fuente, tasada á trescientos realas 
fanega, en 450. 

lina viña sita en el referido término, donde 
dicen Valdecerberos, su caber setecientas cepas, in
clusas las marras de viduño moscatel y tinto, que l in
da á oriente con Eusebio Tejedor, al norte eon el ar
royo de Valdecerberos, y al mediodía con tierra da 
herederos de Antonio Fernandez, y al occidente con 
otra de Esteban Fernandez, tasadas á dos reales cada 
cepa, en 1,400. 

Está señalado para el remate de dichas fincas el 
dia 19 del corriente de dies a doce de su mañana en 
la audiencia de este juzgado, situado en Chamberí ca
lle de A rango, hallándose en el Interin de manifiesto 
el espediente en la escribanía del actuario para que 
se enteren las personas que quieran interesarse en el 
remate. 

Chamberí 8 de enero de 1853.—Miguel 'Joven 
de Satas.—Miguel García Noblejas. 

Dirección general de Loterías. 
No habiendo tenido efecto la subasta anunciada 

en la Gaceta del dia 12 del actual, á fin de adquirir 
2120 resmas de papel de nueve diferentes otases, que 
son necesarias para el servicio de la renta, la «apresa
da Dírecccíon ha dispuesto proceder á nueva subasta, 
que tendrá lugar en sus oficinas, sitan en la casa lla
mada de los Consejos, el dia 21 de enero próximo á 
las doce de la mañana, bajo el pliego de condiciones 
que con las muestras estará de manifiesto desde esta 
fecha en las citadas oficinas. Madrid 31 de diciembre 
de 1852. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Se halla da manifiesto al público por término de 
cuatro dias el repartimiento de la contribución ter
ritorial de Villaverde de Madrid para el corriente año 
de 1853, á los efectos consiguientes. 

enunnunnuannza 
MERCADO PUBLICO DE GRANOS. • 

A L H O Ü O I G A na «ADaiD. 
Precios en $1 mercado de koy. 

• Trigo de 29 1|2 á 36 
Cebada da 15 t|2 á 16 1|2 
Algarrobas... de á 19 1|2 
Madrid 12 de enero de 1852. 

Ptta, calle de Madera Alta, núm. 42. 


